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ORDEN de-U de mapa de 1985 por la que se conmea
Concurso para la c011cesión de premios a los m~lOres
trabajos presentados sobre distintos temas relqclOna-
dos con la celebración en Espana de la JI ConferenCIa
}Jundial del }.ferino.

- Ilmo. Sr.: Desjgnada Espafia como sede de la II ConferenCia
Mundial del Menno, a celebrar en Madrid durante los días 21 al
23 de abril de 1986. ha áido encomendada la organización de dicha
Conferencia al Ministerio. de Agricultura. Pesca y Alimentación en
Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de marzo de 1984.

Dado el significado del ganado merino en- España. tanto desde
el. punto de vista histórico como económico. al objeto de enriquecer
dicha Conferencia mediante la aportación de-trabajos que reflejen
la Influencia del merino en nuestra cultura. dar a conocer la
situación actual-de-esta raza española, y fomentar la difusión de la
Conferencia.

Este Ministerio. ha temdo a bien disponer:
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. Primero.-Se convoca concurso estableciendo premios para
compensar los mejores trabajos individuales o colectivos. sobre los
siguientes temas y actuaciones:

a) El merino en el arte.
bi Elaboración de un yideo sobre temas relativos a la raza

merina.
e) Conjunto de fotografias sobre la raza merina en Espana.
d) ElaboraCIón de un cartel representativo de la II Conferencia

Mundial del Merino.
e).Serie periodística informati"a sobre la JI Conferencia Mun

dial del Merino.

Segu1'l.do...Podnin optar a estos premios todos los autores de
nacionalidad española que lo deseen. siempre que se trate de obras
inéditas y, en su caso. escritas en cualquier lengua del Estado
español.

Tercero.-EI premio al mejor trabajo presentado sobre ~(EI
merino en el artc», estará dotado de quinientas mil (500.000)

Ilmo. Sr. Secretario general téCOiCO del Departamento. Presidente
dellnstituto de Estudios Agrarios. Pesqueros y Alimentarios del
Depanamento.

Este Ministerio a la \ista de la propuesta de 1m .1 uradm
constituidos para dIcho prernlO. en sus dos modalidades de
Estudios Técnicos y Estudios Socieronómicos. se ha sen'ido
disponer:

Articulo 1.0 .Conceder el XIII Premio Nacional de PubhcaCIO
ne,s Agrarias. Pesqueras y Alimentarias en su m.odalidad socicconó
nuca. dotado con quinientas mi1"(500.00Q) pesetas «ex aequO). a las
obras d..a Europa Azul. Una Política Pesquera Comúfi)). de la que
son autores don Joan Macau i Nadal y don Jase Ignacio Cabrera
y a «Pequeña y gran propiedad agrarias en la depresión del
Guadalquivir (siglos XVIII-XX))). de la que es autor don Rafael
Mata Olmo.

Art. 2.° Conceder el acceslt al Xlll Premio Nacional de
Publicaciones Agrarias. Pesqueras y Ahmentarias en su modalidad
socieconómica, dotado con ciento cincuenta mil (150.000l pesetas.
a la obra «Situación y perspectivas de la vitivinicultura en la
Manch3). de la que son autores don Angel Muñoz Alamillos. don
Alfredo Cadenas Marin y don Luis Diaz Caneja.

o\rt. 3.° Conceder un accésit al XIU Premio Nacional de
Pubiicaciones Agrarias. Pesqueras )', Alimentarias en su modalidad
socleconómica, dotado con Clento cIncuenta mtl (150.000) pesetas.
a la obra ~Enfoque sistemicu del desarrollo agrlcola»,dc la que es
autor don José María Martinel Sánchez.

Art.4.0 Declarar desierto el XIII Premio Nacional de Publica
ciones A~rias. Pesqueras y Alimentarias en su modalidad técniCa.

Art. 5.° CO'nceder un accésit al XIII Premio Nacional de
Publicaciones Agrarias. 'Pesqueras y Alimentarias en su modalidad
Técmca, dotado con doscientas mil (200.000) pesetas. a la obra
((Las reservas patogéniqs en los animales salvajes y su entorno
(aspectos ecoepidemiológicos y sanitarios}», de la que son autofes
don Laureano Saiz Moreno y don Carlos Compairé Fernández.

Art. 6.° Conceder un accésit al XIII Premio NaCIOnal 'de
Publicaciones Agrarias. Pesqueras y Alimentarias. en su modalidad
Técnica. dotado con ciento cincuenta mil (150.000) pe~tas. a la
obra (Técnica y aplicaclOnes agrícolas de la biometanizaciófi»). de
la que son autores don Jaime Ortii Cañavate Puig-Maurí. don José
Antonio Muñoz Valero y don·JesÚs Vázquez. Mingue1a.

Lo que comunico a V. 1". para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de mayo de 1985.

ORDEN de 13 de ma.vo de 1985 por la que 5l' cune'cde
el XIII Premio NaCIOnal de PublicaCIOnes Agranas.
Pesqueras y Alimentarias.

Ilmo. -Sr.: De acuerdo con lo establecido en la Orden de 1 de
marzo de 1984 por laque se convocó el XIII Premio Nacion;j~ de
Publicaciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias, corresponl.J ;~. Jiti.:
al año 1985, .

Escuela Universitaria de Enfermería del INSALUD (Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social), de Almeria.

Escuela Universitaria de Enfermería de la excelentísima Diputa
ción Provincial de Gerona.

Centro asociado de la Universidad Nacional de. Educación a
Distanci~ en Seo de.Urgel (Léncia).

Segundo.-Los interesados en realizar el repetido curso, a través
de los Centros citados en el número anterior, pOdrán formular sus
petíciones ante los mismos dentro de los -treinta días siguientes a
panir de la publicación de la presente Resolución en el ~Boletín

Oficial del Estado)).
Tercero.-A quienes soliciten participar en el curso de nivelación

de conocimientos para Ayudantes Técnicos Sanitarios, al amparo
de la presente Resolución, les serán de aplicación las normas
generales sobre participación en los mismos contenidas en la
Resolución de esta Dirección General de 18 de octubre de J982.

Lo que -digo a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de mayo de 1985.-El Director general, Emilio Lamo

de Espmosa. .

Excma. Sra. -Rectora de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia e Ilmo. Sr. Subdirector genera'! de Ordenación Acadé
mica Uni'\-~ersitaria.

RESOLVCJON de 8 .de mapo de 1985, de la Dirección
General de Enseñanza C. rnil'ersitaria. por la que se
Incorporan nUel'OS Centros colaboradores para impar
Ilr el curso de nivelación de conocimientos para
A.rudantes Técnicos SaniTarios a /05 figurados nI /0
Resolución de 23 de julio de 1984.

Excma. Sra. e.lImo. Sr.: La Resolución de esta Duección general
de 23 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
agoslO). reguladora del curso de nivelación de conocimientos
previsto en la Orden de 15 de julio de 1980, para convalidación del
titulo de Ayudante Técnico Sanitario por el de Diplomado en
Enfermería, recogía en su anexo la relación de Escudas Universita
rias de Enfermería que habrian de colaborar con la Universidad
Nacional de Educación a Distancia en la impartición de dicho
curso durante el año 1985.

La evolución de la demanda para partiCipar en el Citado curso.
desde la publicaCión de la Resolución antes citada. pone de relieve
la. acentuación de la misma en determinadas zonas ahora despro
Vlstas de Centros colaboradores a tr3'\'és de los cuales la Uni versi
dad. Naciónal de Educación a Distancia pueda· desarrollar las
enseñanzas correspondientes ante los interesados en la realizaCIón
del repetido curso, por lo que se ha creído conveniente la
ampliación de los Centros que colaboran a tal fin con la citada
Universidad.

En su vi~ud. y haciendo uso de las facultades que le confiere el
aparta.do ~. de la qrden de 15 de J~lio de 1980. y a propuesta de
la UmversIdad NaCIonal de EducaCión a Distancia.

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.-Con efectos de la convocatoria del curso de mvelación

de conocimientos para Ayudantes Técnicos Sanitarios, que se
iniciará el prim~ro de septiembre próximo. se incorporan al anexo
de la Resolución de esta Dirección General de 23 de julio de 1984
los Centros colaboradores siguientes para la impartición del m1S
mo:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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